
 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 
conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las 
formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del 
Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a WILLIAM ALEXIS 
ROMERO RIVAS identificado con cedula de ciudadanía No. 86.072.170, pagar en el término de cinco 
(5) días a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. identificado con Nit. No.805.025.964.3, 
las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $5.697.474 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare allegado y 
adosado como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima legal 
permitida desde el 01 de noviembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 
ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado ALVARO ENRIQUE DELVALLE AMARIS 
como apoderado de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00550 00 

 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

dbbbabda4d0aa9abe49f0eadb55fc83851416d88af5f7bbd9c52edce5257ab4b 
Documento generado en 11/06/2021 02:48:14 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 
conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las 
formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del 
Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a MIGUEL ANTONIO 
SILVA PARRA identificado con cedula de ciudadanía No. 86.047.060, pagar en el término de cinco 
(5) días a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 
COOPHUMANA identificada con Nit. No. 900.528.910.1, las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $17.099.664 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare allegado y 
adosado como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima legal 
permitida desde el 22 de mayo de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 
ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado JULIAN LEANDRO FIGUEREDO MARTINEZ 
como apoderado de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00552 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del 

ejecutante, conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al 

encontrarse cumplidas las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al 

amparo de los cánones 430 y 431 del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a PABLO 

EMILIO GARZON CABRA identificado con cedula de ciudadanía No. 11.231.690, pagar en el 

término de cinco (5) días a favor de SALOMON ESTEBAN GUTIERREZ REINA identificado 

con cedula de  ciudadanía No. 17.341.646, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2.000.000 pesos, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

allegada y adosado como báculo de la presente ejecución.  

 

1.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa 

máxima legal permitida desde el 05 de agosto de 2019 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

2. Por la suma de $2.000.000 pesos, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

allegada y adosado como báculo de la presente ejecución.  

 

2.1. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa 

máxima legal permitida desde el 05 de agosto de 2019 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el 

extremo ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada LAURA STEPHANIA VERA 

CASTRO como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00554 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De la detenida revisión del líbelo inaugural y de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso y con lo dispuesto en el canon 82 ejusdem, el Despacho INADMITE la 

presente demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días, subsane los 

defectos que a continuación se señalan, so pena de rechazo: 

 

1. El demandante deberá prestar la caución exigida en el numeral 2º del artículo 590 del 

Estatuto Procesal Civil, la que equivale al 20% del valor de las pretensiones estimadas en la 

demanda. 

 

Lo anterior, porque si bien pretende hacer uso de la excepción del requisito de 

procedibilidad en el presente asunto, no menos cierto es que debe dar cumplimiento a lo 

exigido para que proceda el decreto de las medidas dispuesta en el artículo 590 del Código 

General del Proceso; pues la norma entrega al demandante la tasación de la caución sin 

que sea necesario el pronunciamiento del juez para prestarla, sin perjuicio eso sí, de que 

sea aumentada o disminuida a petición de parte o de oficio al amparo de los criterios 

establecidos en la ley. 

 

De no prestar caución, deberá aportar documento idóneo en el que se acredite el 

agotamiento del requisito de procedibilidad.  

 

2. Sírvase aclarar las pretensión TERCERA del escrito de demanda, en el entendido de que 

solicita en la misma se condene a la demandada al pago de frutos naturales o civiles que ha 

producido el inmueble, pero no indica el valor estimatorio de dichos frutos. 

 

3. Aportar la dirección física donde los demandantes reciban notificaciones personales, de 

conformidad con lo normado en el numeral 10 del artículo 82 del Código General del 

Proceso. 

 

4. Adecuar debidamente el acápite de la cuantía de la demanda, teniendo en cuenta que la 

misma no fue determinada, lo anterior para determinar la competencia y la clase de proceso 

que se debe seguir. 

 

5. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a través 

de mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

 

Verbal Nº 500014003001 2021 00555 00 



 
 

Verbal Nº 500014003001 2021 00555 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

De la detenida revisión del líbelo inaugural y de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, con lo dispuesto en el canon 82 ejusdem y en concordancia con el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el Despacho INADMITE la presente demanda para que 

la parte actora en el término de cinco (5) días, subsane los defectos que a continuación se 

señalan, so pena de rechazo: 

 

1. Sírvase aclarar quién es el demandante dentro del presente asunto, lo anterior teniendo 

en cuenta que la demanda la presente el señor JOSE GREGORIO GUTIERREZ ALVAREZ, pero 

en el hecho PRIMERO del escrito de demanda indica que el señor GUTIERREZ ALVAREZ le 

vendió la posesión del inmueble objeto de usucapión, de igual manera en la pretensión 

PRIMERA solicita que se declare que pertenece el dominio pleno del inmueble al 

demandante BIBIANA YANET DAVILA OBANDO. 

 

2. Indicar claramente qué clase de prescripción desea iniciar si la ordinaria o la 

extraordinaria, lo anterior teniendo en cuenta los requisitos que cada una contiene. 

 

3. Identificar plenamente el inmueble objeto de usucapión, esto es la dirección completa, 

el número de cedula catastra y los linderos del mismo, lo anterior teniendo en cuenta que 

dentro de los hechos de la demanda lo identifica como lote No. 12 Sector El Arraval de la 

Vereda Barcelona de esta ciudad y dentro de las pretensiones lo identifica como lote No.11. 

 

4. Alléguese el certificado especial de libertad y tradición, conforme lo dispone el numeral 

5º del artículo 375 del Código General del Proceso en donde se identifique claramente quien 

es el actual propietario del inmueble objeto de usucapión y un certificado general de 

libertad y tradición del inmueble solicitado en pertenencia actualizado teniendo en cuenta 

que el allegado data del 27 de noviembre de 2018. 

 

5. Al tenor del numeral 9º del artículo 82 del Código General del Proceso deberá allegar el 

Certificado de Avalúo Catastral expedido por la autoridad competente, del inmueble objeto 

de usucapión, para los efectos del numeral 3º del canon 26 ejusdem. 

 

En consecuencia, deberá estimar adecuadamente la cuantía. 

 

6. Si la cuantía del proceso supera el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigente, deberá allegarse el correspondiente poder para iniciar el presente 

asunto. 

 

7. Deberá acreditarse el cumplimiento de lo normado en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020 que dice “La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 



 
tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 

anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en 

la demanda.”, lo anterior teniendo en cuenta que no se aporta la dirección electrónica de 

notificación del demandante.  

 

8. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a través 

de mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Pertenencia Nº 500014003001 2021 00556 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

¡Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la competencia  

para asumir el conocimiento de la presente demanda. 

   

Se presenta demanda ejecutiva en contra de MINTRACOL S.A.S., con domicilio en la ciudad 

de Bogotá D. C. según el CERTIFICADO DE MATRICULA DE SOCIEDAD de la CAMARA DE 

COMERCIO de Bogotá allegada dentro de las pruebas de la demanda, donde se identifica 

claramente su dirección de notificación judicial y comercial en la Carrera 13 A No.108-35 

de Bogotá D. C., con relación al cobro ejecutivo de unas sumas dinerarias derivadas de las 

facturas de venta base de la presente ejecución. 

 

El artículo 28 del Código General del Proceso, señala la competencia por razón del 

territorio, fijando como regla general en su numeral primero que “En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el Jue del domicilio del 

demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de 

cualquiera de ellos a elección del demandante…”. 

 

Así las cosas, como del texto de la  demanda y de los anexos allegados, se advierte que la 

parte demandada tiene su domicilio en la ciudad de BOGOTA D.C., claro es que la 

competencia por razón de territorio radica en los Jueces Civiles Municipales de la citada 

ciudad, más no ante los jueces de Villavicencio.  

 

Ha de tenerse en cuenta igualmente que si bien de conformidad con el numeral 3 del 

Artículo 28 del C.G.P., tratándose de procesos originados en un negocio jurídico o que 

involucren títulos ejecutivos, también es competente el juez del lugar del cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones, también lo es que en ninguna parte de las facturas de venta 

allegadas se estipulo la ciudad de Villavicencio como lugar de cumplimiento de la 

obligación, tan solo se indica que la empresa demandante tiene su domicilio en 

Villavicencio, sin que esto implique que sea el mismo lugar de cumplimiento de la 

obligación.        

 

En consecuencia, de conformidad  con lo previsto en el numeral 1 del artículo 28 y artículo 

90 inciso segundo del Código General del Proceso, el Despacho dispone. 

 

PRIMERO.- Rechazar de plano la demanda promovida por UNIVERSAL DE TORNILLOS Y 

HERRAMIENTAS S.A.S. contra MINTRACOL S.A.S. 

 

SEGUNDO.- Enviase la demanda junto con sus anexos al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE 

REPARTO DE BOGOTA D.C., dejando los registros en los medios correspondientes. 

 



 
TERCERO.- Declarar el conflicto de competencia negativo, en el evento, y solo si, no es 

acogido el argumento facticos y normativo que construyen esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00557 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
1. No se da trámite a la solicitud de terminación del proceso por desistimiento tácito  
presentada por el abogado NESTOR HERNAN PARRADO por cuanto el mismo no es parte 
dentro del presente asunto, aunado a lo anterior el memorial agregado no va dirigido para 
este proceso. 
 
2. Por secretaria desglósese el memorial de  terminación y agréguese al expediente No. 
500014022701 20140061400 en el que es demandante JOSE GRATINIANO ALVAREZ  
TORRES y demandado ABRAHAM REY RUIZ, proceso para el cual va dirigida la petición.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014022705 2014 00614 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLVICENCIO 
Villavicencio, Once (11) de Junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

ASUNTO A DECIDIR: 

 

Procede este Despacho Judicial a decidir el recurso de reposición y en subsidio de 

apelación, interpuesto por  la parte demandante, dentro del término indicado en el 

inciso 3º del artículo 318 del Código General del Proceso, contra el proveído calendado 

el dos  (02) de 0cubre de dos mil veinte (2020), allegado vía correo electrónico el 08 

de Octubre del año 2020. 

 

ANTECEDENTES: 

 

 El 25 de abril de 2013, el Despacho profiere mandamiento ejecutivo de menor 

cuantía, para la efectividad de la garantía hipotecaria, ordenándose a OVER 

AUGUSTO SANTIAGO MURCIA, pagar en el término de cinco días a favor de 

ORLANDO RUBIO MENDOZA, las sumas consignadas en DOS (02) pagarés 

junto con intereses moratorios correspondientes, así como el decreto de 

embargo de la cuota parte del bien objeto de hipoteca con matrícula inmobiliaria  

No. 230-104221 de la ORIP de Villavicencio.  

 

 Surtida la notificación personal y aviso, integrada la Litis, y cumplido los 

presupuestos dispuestos en el numeral 6 del artículo 555 de la citada 

codificación; en proveído de 04 de Septiembre  de 2014, se ordena SEGUIR 

ADELANTE CON LA EJECUCION; conforme al mandamiento de pago, 

condenando en costas a la parte ejecutada. 

 

 Se presenta por la parte actora, estado de crédito el 25 de febrero de 2020, a la 

que se le corre traslado entre el 05 y 10 del mes de agosto de 2020 que, 

finalmente se modifica toda vez que la misma no se encuentra ajustada a 

derecho, pues la tasa de interés moratorio aplicada no es la autorizada por la 

Ley, aprobada el 02 de octubre de 2020 y que es actualmente es materia de 

inconformismo.  

 

ACTUACIÓN DEL JUZGADO:          

 
  

Surtido el trámite establecido por el Art. 319 de la mencionada codificación, se procede 

a resolver el recurso teniendo en cuenta las siguientes, 

 

 

      CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 318 del C. G. del P., establece que: “…Salvo norma en contrario, el recurso 

de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 

sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la 



 
Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen...”. En tal virtud, es 

procedente decidir el recurso aquí interpuesto, dado que se cumplen los presupuestos 

antes enunciados. 

 

Así mismo, sobre el recurso de reposición, la Honorable Corte Suprema de Justicia en 

reiterada Jurisprudencia, ha señalado que la finalidad del mismo, es que el funcionario 

judicial que ha emitido la providencia cuestionada, la revise y corrija los posibles yerros 

de orden fáctico o jurídico que ponga en consideración el recurrente, para que, si lo 

estima pertinente, proceda a revocarla, reformarla o adicionarla. 

 

En consecuencia, quien acude a este medio de impugnación, tiene la carga de 

explicar, de manera clara y precisa, las razones jurídicas que lo impulsan a pensar que 

el funcionario analizó equívocamente, y tomó decisiones injustas, erradas, o 

imprecisas; y debe sustentar debidamente los motivos tanto de orden fáctico como 

jurídico, por los cuales los argumentos esgrimidos por el Juez le causan un daño 

injustificado y, por tanto, deben ser reconsiderados. 

 

Así las cosas, el argumento del recurso debe ser claro y coherente, que permita 

comprender el contenido del escrito y las razones de la inconformidad y que por sí solo 

convenza al Juez que se debe revocar su auto y dar inicio al trámite correspondiente. 

 

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO: 

 
 Manifiesta el apoderado que el juzgado realizó liquidación en días, a pesar de 

que la mora lleva meses completos, incluso años. 

 

 En matemática financiera, el sector bancario, los negocios mercantiles y en 

general, se aplica el nombre de interés moratorio nominal diario, mensual, 

bimensual, trimestral, semestral, anual, etc., dependiendo de si el pago se hace 

al día, mes, 2º mes, 1 año, etc. 

 

 En la casilla 6 y 8 se observa que la liquidación se efectúa sobre días, cuando 

debió realizarse sobre la tasa de interés moratorio efectivo anual. No por días.  

 

Soportando lo anterior en que, la mora no lleva un día, un mes, para poderse 

liquidarse sobre el periodo, la mora correspondiente a Julio/2015, lleva más de 

63 meses, no un día, es decir más de 5 años y tres meses. 

 

 La mora correspondiente a Agosto/2015 lleva 62 meses, no un día, un mes y 

así sucesivamente 

 

 El programa o tabla no liquida con igual porcentaje, sino con uno  más bajo, 

cuando se trata de un (01) día en mora, con respecto a cuándo se trata de un 

(01) año en mora. Es apenas lógico.  

 

 



 
 

CASO EN CONCRETO: 

 

 

En atención a la solicitud a través de recurso de reposición y en subsidio de apelación 

que presenta la parte demandante, en los términos expuestos por el mandatario se 

circunscribe específicamente en inconformismo en la tasa aplicada a la modificación 

de la liquidación de crédito aprobada por la dependencia.  

 

Claro que tiene razón el apoderado judicial en su afirmación, cuando indica que “el 

programa o tabla no liquida con igual porcentaje, sino con uno  más bajo, cuando se 

trata de un (01) día en mora, con respecto a cuándo se trata de un (01) año en mora. 

Es apenas lógico”, lo que no es lógico para esta servidora, es la interpretación aplicada 

a la tabla expuesta en el proveído de fecha 02 de octubre de 2020, se equivoca 

tajantemente el actor al indicar que la liquidación se surtió en DIAS, los únicos 

liquidados de esa forma corresponden a 06 del mes de Marzo del año 2020, todos los 

restantes se liquidaron MENSUALMENTE, tal como se visualiza en casilla número 9, 

titulada: INTERES MORATORIO MENSUAL, con su respectivo número 1, el que 

equivale a 1 mes completo. 

 

Aunado a lo anterior se encuentra totalmente ilógico afirmar por parte del apoderado 

de la parte actora que el interés moratorio desde julio del año del 2015, coordinando  

con  su corte o finalización en marzo 06 del 2020, aseverar que hay 63 meses en este 

lapso de tiempo, es desproporcionado a la realidad cuando realizando la respectiva 

operación matemática se encuentran 56 meses y 6 días, se reitera es 

desproporcionado e irreal tener como fecha el mes de julio del año de 2015 y 

finalización el 06 de marzo del año 2020 para el cobro, fechas expuestas en la propia 

liquidación de la parte actora por memorial del 25 de febrero del año 2020. 

 

Dejando diáfano con lo anterior  que no se estarían cobrando 6 meses del año 2015, 

por el contrario se estarían cobrando 12 meses es decir el año completo, dejando 

expuesta una falacia de asociación donde el elemento A (exigibilidad de los intereses) 

pertenecen a B (se realiza por años no por meses), verbigracia si la exigibilidad 

comienza en julio del año 2015 (elemento A), no se considera el mes de exigibilidad 

(julio) porque pertenece es al año 2015 (Elemento B por años, no meses) que en su 

totalidad el año 2015 posee  12 meses, como lo plantea la parte activa para obtener 

63 meses, y así cobrar a la parte pasiva 6 meses del año 2015 y 24 días del mes de 

marzo del año 2020 no exigibles. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se mantiene incólume la decisión atacada y finalmente 

se concede el recurso de apelación interpuesto por ser este un proceso de menor 

cuantía es decir de Primera Instancia.  

 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO,  

 

 



 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER nuestro proveído proferido en fecha Veintinueve (02) de 

Octubre de dos mil veinte (2020), por lo considerado en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: CONCÉDASE en el efecto diferido, el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante, al ser este un proceso de menor cuantía es decir de Primera 

instancia. 

 

TERCERO: por secretaria dese cumplimiento a lo señalado en el artículo 326 del 

C.G.P., y por la parte actora acatamiento al inciso 3 del artículo 324 del C.G.P.  

REMITIR los folios 10, 11, 32, 44, 48-55, 134-143 digitalizados al Juzgado Civil del 

Circuito – Reparto de la ciudad, para que se surta la apelación. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, remítase el proceso a la oficina de apoyo judicial para 

su correspondiente reparto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, Once (11) de Junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

ASUNTO A DECIDIR: 

 

 

Procede este Despacho Judicial a decidir el recurso de reposición, interpuesto por 

la parte demandante, dentro del término indicado en el inciso 3º del artículo 318 del 

Código General del Proceso, contra el proveído calendado el veintitrés (23) de 

Octubre de dos mil veinte (2020), obrante a folios 131 y siguientes. 

 

 

ANTECEDENTES: 

 

 Por medio de auto del día 20 de febrero del año 2020 el despacho procedió a 

resolver incidente de nulidad propuesta por la parte demandante  por la causal 

número 4 del artículo 133 del CGP, la prenombrada nulidad se resolvió 

manteniendo incólume las decisiones adoptadas. 

 

 En la misma fecha 20 de febrero del 2020 la parte actora presentó recurso de 

apelación contra la decisión de la nulidad prenombrada. 

 

 Contra la anterior decisión en auto del día 17 Julio del año 2020 se concede recurso 

de apelación. 

 

 El día  23 de octubre del año 2020 se declaró desierto el recurso de apelación 

fundamentado en la falta de sustentación dentro de los 3 días siguientes a la 

notificación, de acuerdo a lo indicado en el inciso primero del numeral 3 del artículo 

322 del Código General del Proceso. 

 

 Contra la decisión del día 23 de octubre del año 2020 la parte actora interpuso 

recurso de reposición. 

    

 

ACTUACIÓN DEL JUZGADO:          

 

Surtido el trámite establecido por el Art. 319 de la mencionada codificación, se 

procede a resolver el recurso teniendo en cuenta las siguientes, 

 

 

      CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 318 del C. G. del P., establece que: “…Salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 

magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 



 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen...”. 

En tal virtud, es procedente decidir el recurso aquí interpuesto, dado que se cumplen 

los presupuestos antes enunciados. 

 

Así mismo, sobre el recurso de reposición, la Honorable Corte Suprema de Justicia 

en reiterada Jurisprudencia, ha señalado que la finalidad del mismo, es que el 

funcionario judicial que ha emitido la providencia cuestionada, la revise y corrija los 

posibles yerros de orden fáctico o jurídico que ponga en consideración el recurrente, 

para que, si lo estima pertinente, proceda a revocarla, reformarla o adicionarla. 

 

En consecuencia, quien acude a este medio de impugnación, tiene la carga de 

explicar, de manera clara y precisa, las razones jurídicas que lo impulsan a pensar 

que el funcionario analizó equívocamente, y tomó decisiones injustas, erradas, o 

imprecisas; y debe sustentar debidamente los motivos tanto de orden fáctico como 

jurídico, por los cuales los argumentos esgrimidos por el Juez le causan un daño 

injustificado y, por tanto, deben ser reconsiderados. 

 

Así las cosas, el argumento del recurso debe ser claro y coherente, que permita 

comprender el contenido del escrito y las razones de la inconformidad y que por sí 

solo convenza al Juez que se debe revocar su auto y dar inicio al trámite 

correspondiente. 

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO: 

 

 Aducen que, el 20 de febrero dentro del término de ejecutoria del auto,  

presentaron recurso de apelación y el día 17 de julio el despacho concedió 

el recuro interpuesto contra el auto que resolvía la nulidad alegada; por tanto 

indican que no se presentó recurso alguno contra providencia del 17 de julio, 

sino se ratificó la sustentación del recurso ya presentado. 

 

 Como consecuencia advierten el cumplimiento por parte de la actora, razón 

por la cual no procedía la decisión del despacho en relación a la declaratoria 

desierta del recurso de apelación teniendo en cuenta la  sustentación del 

recurso en el término de ejecutoria del auto del 20 de febrero de 2020 que  

se había concedido por medio del auto del 17 de julio de 2020. 

 

  

CASO EN CONCRETO: 

 

Se abordaran los argumentos materia de inconformismo presentado por la parte 

actora, se comenzará por atender la fecha de interposición del recurso de apelación 

del día 20 de febrero del año 2020 a folio 135 y siguientes, el cual se impetró el 

mismo día del proveído que  resolvió la nulidad, recurso en grosso modo se enfoca 

en la indebida representación de la parte actora por el reconocimiento de su 

apoderado. 

 



 
Por tanto se observa en los hechos  y fundamentos de derecho soportados en el 

escrito de apelación de la parte actora, que conlleva a revisar en el corolario el 

documento objeto del presente trámite arrojando que se encuentra debidamente 

sustentado.  

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil, STC10405-2017, 

M.P., LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, analizó:  

 
“3. En relación con la oportunidad para interponer y sustentar el remedio vertical, esta 

Corte esgrimió: 

 

“[D]ándole un sentido integral al artículo 322 de[l Código General del Proceso], se 

tiene que de acuerdo a su numeral 1º, cuando la providencia se emite en el curso de 

una audiencia o diligencia, la apelación «deberá interponerse en forma verbal 

inmediatamente después de pronunciada», a lo que seguidamente indica que de 

todos los recursos presentados, al final de la audiencia el juez «resolverá sobre la 

procedencia (…) así no hayan sido sustentados». 

 

“Significa lo anterior que una es la ocasión para interponer el recurso que 

indudablemente es «inmediatamente después de pronunciada», lo cual da lugar a 

que se verifique el requisito tempestivo, y otro es el momento del desarrollo 

argumentativo del reproche, que tratándose de sentencias presenta una estructura 

compleja, según la cual la sustentación debe presentarse frente al a quo y luego ser 

desarrollada «ante el superior», conforme lo contemplan los incisos 2º y 3º del 

numeral 3 del citado canon 322 (…)”. 

 

“En tal sentido, el segundo de los apartados de la preceptiva en cita establece: «al 

momento de interponer el recurso en la audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o 

dentro de los tres (3) días siguientes a su finalización o a la notificación de la 

que hubiere sido dictada por fuera de audiencia, deberá precisar, de manera 

breve, los reparos concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales versará 

la sustanciación que hará ante el superior» (…)”. 

 

Teniendo en cuenta la anterior Jurisprudencia y lo expuesto en el artículo 322 del 

Código General del Proceso numeral 3 señalando que,  el recurso de apelación se 

deberá presentar 3 días siguientes a su notificación, caso presente en razón a que 

el recurso se presentó el mismo día del auto que se pretendía revocar, (20 de 

febrero del año 2020). 

 

Por lo concreto y anteriormente expuesto, se repone el proveído refutado. 

 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPONER nuestro proveído proferido el Veintitrés (23) de Octubre de 

dos mil veinte (2020), por lo considerado en la parte motiva de esta providencia. 



 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

TERCERO: Por tanto Se concede el recurso de apelación interpuesto, en el efecto 

devolutivo., la parte quejosa deberá dar acatamiento al inciso 3 del artículo 322 

del C.G.P, y por secretaria dese el traslado del artículo 326 del C.G.P. REMITIR la 

totalidad del cuaderno No. 1 digitalizado al Juzgado Civil del Circuito – Reparto de 

la ciudad, para que se surta la apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y el 
levantamiento de las medidas cautelares presentada por la parte actora de acuerdo a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El DEPARTAMENTO DEL META - FONDO SOCIAL PARA LA  EDUCACION SUPERIOR FES, actuando por 
intermedio de apoderado judicial debidamente reconocido, convocó a juicio a OTONIEL PEREZ LOPEZ, 
MARIA DEL CARMEN AZULA DE NIÑO y MARIA CAROLINA NIÑO AZULA, para conseguir el pago de la 
obligación contenida en el pagare allegado, junto con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía y con auto que ordena seguir 
adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al correo electrónico del juzgado, solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual debe tramitarse al amparo del artículo 461 
del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y cumplidos los 
mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada el documento de ejecución con las constancias 
de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada VANESSA DEL PILAR ROMERO ROJAS como 
apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
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La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
1. Acéptese la cesión de crédito realizada por BANCO POPULAR S.A. a favor de ADCORE                                                             
S.A.S. y en consecuencia téngase a éste como litisconsorte de la anterior demandante, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 68 del Código General del Proceso. 
  
Notifíquese el presente auto, a fin de que se surtan sus efectos, de conformidad con lo dispuesto 
en el canon 1960 del Código Civil. 
 
2. Se reconoce personería para actuar a la abogada FANNY SOLANGEL MURCIA RODRIGUEZ como 
apoderada judicial de la nueva entidad demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
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La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y el 
levantamiento de las medidas cautelares presentada por la parte actora de acuerdo a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El BANCO POPULAR S.A., actuando por intermedio de apoderada judicial debidamente reconocida, 
convocó a juicio a JOSE GUILLERMO CARRILLO TRUJILLO, para conseguir el pago de la obligación contenida 
en el pagare allegado, junto con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía, con auto que ordena seguir adelante 
la ejecución y aceptada la cesión del crédito a favor de ADCORE S.A.S.; la parte actora en documento 
allegado al correo electrónico del juzgado, solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, la cual debe tramitarse al amparo del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y cumplidos los 
mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada el documento de ejecución con las constancias 
de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Acéptese la cesión de crédito realizada por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA  

COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA a favor de AECSA S.A. y en consecuencia téngase a éste 

como litisconsorte de la anterior demandante, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

3º del artículo 68 del Código General del Proceso. 

  

Notifíquese el presente auto, a fin de que se surtan sus efectos, de conformidad con lo 

dispuesto en el canon 1960 del Código Civil. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2016 00172 00    
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MARIA EUGENIA AYALA GRASS  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
1. En atención a la solicitado por la partes en el escrito allegado al correo electrónico del 
juzgado, el Despacho al tenor de lo ordenado en el numeral 1 del artículo 597 del Código 
General del Proceso, ordena LEVANTAR las medidas cautelares que pesan sobre los bienes 
inmuebles identificados con matricula inmobiliaria Nos. 230-47291, 230-47293 y 230-
47294 de propiedad del aquí demandado OSWALDO SUAREZ, la cual fue decretada con 
auto de fecha 13 de abril de 2016 dentro del presente asunto. 
 
Por secretaría procédase de conformidad, contrólese por secretaría respecto de 
remanentes y embargos de crédito. 
 
2. Por otra parte, comuníquese al JUZGADO DOCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES de BOGOTA, que se ha tomado atenta nota del embargo del remanente y/o 
retención de los bienes que llegaren a quedar o a desembargar de propiedad del aquí 
demandado OSWALDO SUAREZ, en este proceso y para el negocio judicial 
No.110014189012 201900642 00, peticionado mediante oficio No. 608 del 07 de julio de 
2020.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2016 00220 00  
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MARIA EUGENIA AYALA GRASS  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora en el escrito allegado al 

correo electrónico del juzgado, el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

448 del Código General del Proceso, señala la hora de las 9:00 a.m. del día 17 del mes de 

agosto del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-90826; debidamente embargado, 

secuestrado y avaluado en la suma de $127.867.950. 

 

La licitación se regirá por los artículos del 450 al 452 ejusdem, siendo postura admisible la 

que cubra el 70% del total del avalúo del mencionado bien, previa la consignación del 40% 

sobre el mismo, como porcentaje legal, de acuerdo con el artículo 451 del Estatuto Procesal 

Civil. 

 

Deberá publicarse aviso por una vez con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha 

señalada para el remate en un periódico de amplia circulación del lugar o en una 

radiodifusora local, además deberá allegarse el certificado de tradición en los términos 

establecidos por el artículo 450 del Código General del Proceso. 

 

Atendiendo las disposiciones impartidas por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL 

META según ACUERDO No. CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, por medio del cual se 

adopta el protocolo para audiencias de remate en forma virtual, el Despacho dando 

aplicación al acuerdo antes mencionado se dispone indicar: 

 

1. La presente diligencia de remate se realizara de forma virtual. 

 

2. La plataforma virtual que se utilizara por parte de este despacho judicial para la 

realización de la  diligencia de remate es Microsoft TEAMS. 

 

3. El link o enlace web a través del cual los participantes podrán acceder a la diligencia 

es el siguiente:   

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3aef8c0ce3749347d7b78856a4713f4cbb%40thread.tacv2/162342821228

1?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%228cb78b6b-e00c-4859-b015-

6836f065f9d3%22%7d 

 

4. Por Secretaria, incorpórese toda la información requerida de la diligencia en el sitio 

web utilizado por el juzgado, para que los interesados puedan consultar y acceder 

a dicha información.   

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aef8c0ce3749347d7b78856a4713f4cbb%40thread.tacv2/1623428212281?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%228cb78b6b-e00c-4859-b015-6836f065f9d3%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aef8c0ce3749347d7b78856a4713f4cbb%40thread.tacv2/1623428212281?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%228cb78b6b-e00c-4859-b015-6836f065f9d3%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aef8c0ce3749347d7b78856a4713f4cbb%40thread.tacv2/1623428212281?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%228cb78b6b-e00c-4859-b015-6836f065f9d3%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aef8c0ce3749347d7b78856a4713f4cbb%40thread.tacv2/1623428212281?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%228cb78b6b-e00c-4859-b015-6836f065f9d3%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aef8c0ce3749347d7b78856a4713f4cbb%40thread.tacv2/1623428212281?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%228cb78b6b-e00c-4859-b015-6836f065f9d3%22%7d


 
Así mismo, en dicho sitio web publíquese copia del Aviso de Remate, en la sección 

de  “Avisos”, para consulta y acceso de los interesados. 

 

5. De conformidad a lo previsto en los artículos 451 y 452 del C.G.P., la oportunidad 

procesal para que los interesados puedan presentar posturas de remate será dentro 

de los 5 días anteriores a la celebración de la respectiva diligencia y dentro de la hora 

siguiente al inicio de la misma.  La postura deberá contener la siguiente información: 

 

• Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura. 

 

• Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura. 

 

• Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre completo e identificación 

del postor, número de teléfono y correo electrónico de éste o su apoderado cuando 

se actúe por intermedio de aquél. 

 

• Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la Razón Social de la entidad, 

Número de Identificación Tributaria (NIT), nombre completo del representante 

legal, número de identificación del representante legal, número de teléfono y correo 

electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de este. 

 

Con la postura se deberán anexar los siguientes documentos: 

 

 Copia del documento de identidad del postor si éste es persona natural, o de 

Certificado de Existencia y Representación si el postulante es una persona jurídica, 

con fecha de expedición no superior a 30 días. 

 

 Copia del poder y documento de identidad del apoderado, cuando se pretenda 

hacer postura por intermedio de uno. 

 

 Copia del depósito judicial para hacer postura, equivalente al 40% del avalúo del 

inmueble por el que se presenta postura, de conformidad a lo indicado en el artículo 

451 del C.G.P., salvo que se trate de postor por cuenta de su crédito.  

 

6. Las posturas siempre se deben a través de correo  electrónico,  enviándose en de 

forma exclusiva a través de mensaje de correo al correo electrónico del Despacho 

cmpl01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas que 

cumplan los requisitos señalados en el Acuerdo en cita, y que sean allegadas dentro 

de las oportunidades  previstas en los artículos 451 y 452 del C.G.P. 

 

7. La  diligencia se llevará a cabo bajo los parámetros fijados en el C.G.P. y los fijados 

en el protocolo respectivo. 

 

mailto:cmpl01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
El link o enlace web donde se puede consultar el protocolo del remate 

es:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-1-civil-municipal-de-

villavicencio/132?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=nor

mal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2016 00358 00  
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MARIA EUGENIA AYALA GRASS  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-1-civil-municipal-de-villavicencio/132?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-1-civil-municipal-de-villavicencio/132?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-1-civil-municipal-de-villavicencio/132?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2


 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y el 
levantamiento de las medidas cautelares presentada por la parte actora de acuerdo a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El CONDOMINIO BOSQUES DE ABAJAM CONJUNTO No. 2, actuando por intermedio de apoderada judicial 
debidamente reconocida, convocó a juicio a JORGE ALBERTO DIAZ MURILLO y LESBIA ESTHER MEZA 
CORREA, para conseguir el pago de la obligación contenida en la certificación de deuda allegada, junto 
con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía y con auto que ordena seguir 
adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al correo electrónico del juzgado, solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual debe tramitarse al amparo del artículo 461 
del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y cumplidos los 
mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada el documento de ejecución con las constancias 
de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 201600545 00 

 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS  
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JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: bf34af25123ce652af20536b36a90f20bd030cef544edff4f98b50e4c68150c8 

Documento generado en 11/06/2021 02:33:03 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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VILLAVICENCIO 
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La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En atención a lo solicitado por el demandante en el escrito allegado al correo electrónico 

del juzgado y para continuar con el trámite correspondiente dentro del presente asunto, 

este Estrado Judicial procede a fijar nueva fecha para llevar a cabo el interrogatorio de 

parte al Representante Legal de la sociedad PALMERAS PALMA VIVA LTDA; la cual se 

realizara el día 24 del mes de agosto del año 2021, a las 9:00 a.m.  

 

Este auto deberá ser notificado personalmente al citado, conforme lo dispone el artículo 8 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 junto con el auto que admitió la presente solicitud 

extraproceso.  

 

La audiencia aquí señalada se efectuará de manera virtual. Oportunamente se informará el 

link para la realización de la audiencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Prueba Anticipada Nº 500014003001 2017 00125 00 
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La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y el 
levantamiento de las medidas cautelares presentada por la parte actora de acuerdo a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El BANCO FINANDINA S.A., actuando por intermedio de apoderada judicial debidamente reconocida, 
convocó a juicio a ELIZABETH PEREZ DE ONOFRE, para conseguir el pago de la obligación contenida en el 
pagare allegado, junto con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía para la efectividad de la garantía 
prendaria y con auto que ordena seguir adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al 
correo electrónico del juzgado, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual 
debe tramitarse al amparo del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y cumplidos los 
mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada el documento de ejecución con las constancias 
de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 201700890 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
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La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Procede el Despacho a modificar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, por 

cuanto la tasa de interés moratorio aplicada no es la autorizada por la ley y porque se está 

tomando el total del capital respecto del pagare No. 258976111 cuando con auto de fecha 12 de 

octubre de 2018 se aceptó la subrogación del crédito perseguido por el BANCO DE BOGOTA al 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. por la suma de $14.552.562.  

 

Capital Pagare No. 258976111………..….………………………………..……….............$14.552.562 

Intereses moratorios desde 22/03/2017 al 13/12/2017.….…..………….………..$  6.026.557 

Intereses moratorios desde 14/12/2017 al 31/07/2018…..……………….……....$  2.740.727 

Intereses moratorios desde el 01/08/2018 al 10/02/2021…..…………..……....$   9.607.612 

 

 

AÑO MES CAPITAL  
INTERES 

EFECTIVO 
ANUAL 

INTERES 
EFECTIVO 
MENSUAL 

INTERES 
EFECTIVO 

DIARIO 

INTERES 
MORATORIO 

EFECTIVO 
MENSUAL 

INTERES 
MORATORIO 

EFECTIVO 
DIARIO 

INTERE
S 

MORRA
TORIO 
MENSU

AL 

INTERE
S 

MORAT
ORIO 

DIARIO 

INTERES MORATORIO 

INTERES 
MENSUAL 

INTERE
S 

DIARIO 

2018 AGOSTO $14.552.562 19,94% 1,5267 % 0,0505 % 2,2901 % 0,0758 % 1   $ 333.263 $0,00 

  SEPTIEMBRE $14.552.562 19,81% 1,5175 % 0,0502 % 2,2763 % 0,0753 % 1   $ 331.260 $0,00 

  OCTUBRE $14.552.562 19,63% 1,5048 % 0,0498 % 2,2572 % 0,0747 % 1   $ 328.484 $0,00 

  NOVIEMBRE $14.552.562 19,49% 1,4949 % 0,0495 % 2,2424 % 0,0742 % 1   $ 326.322 $0,00 

  DICIEMBRE $14.552.562 19,40% 1,4885 % 0,0493 % 2,2328 % 0,0739 % 1   $ 324.931 $0,00 

2019 ENERO $14.552.562 19,16% 1,4715 % 0,0487 % 2,2073 % 0,0731 % 1   $ 321.217 $0,00 

  FEBRERO $14.552.562 19,70% 1,5098 % 0,0500 % 2,2646 % 0,0749 % 1   $ 329.564 $0,00 

  MARZO $14.552.562 19,37% 1,4864 % 0,0492 % 2,2296 % 0,0738 % 1   $ 324.467 $0,00 

  ABRIL $14.552.562 19,32% 1,4829 % 0,0491 % 2,2243 % 0,0736 % 1   $ 323.694 $0,00 

  MAYO $14.552.562 19,34% 1,4843 % 0,0491 % 2,2264 % 0,0737 % 1   $ 324.003 $0,00 

  JUNIO  $14.552.562 19,30% 1,4815 % 0,0490 % 2,2222 % 0,0735 % 1   $ 323.384 $0,00 

  JULIO  $14.552.562 19,28% 1,4800 % 0,0490 % 2,2201 % 0,0735 % 1   $ 323.075 $0,00 

  AGOSTO $14.552.562 19,32% 1,4829 % 0,0491 % 2,2243 % 0,0736 % 1   $ 323.694 $0,00 

  SEPTIEMBRE $14.552.562 19,32% 1,4829 % 0,0491 % 2,2243 % 0,0736 % 1   $ 323.694 $0,00 

  OCTUBRE $14.552.562 19,10% 1,4673 % 0,0486 % 2,2009 % 0,0728 % 1   $ 320.287 $0,00 

  NOVIEMBRE $14.552.562 19,03% 1,4623 % 0,0484 % 2,1934 % 0,0726 % 1   $ 319.202 $0,00 

  DICIEMBRE $14.552.562 18,91% 1,4538 % 0,0481 % 2,1806 % 0,0722 % 1   $ 317.340 $0,00 

2020 ENERO $14.552.562 18,77% 1,4438 % 0,0478 % 2,1657 % 0,0717 % 1   $ 315.166 $0,00 

  FEBRERO $14.552.562 19,06% 1,4644 % 0,0485 % 2,1966 % 0,0727 % 1   $ 319.667 $0,00 

  MARZO $14.552.562 18,95% 1,4566 % 0,0482 % 2,1849 % 0,0723 % 1   $ 317.961 $0,00 

  ABRIL $14.552.562 18,69% 1,4381 % 0,0476 % 2,1572 % 0,0714 % 1   $ 313.923 $0,00 

  MAYO $14.552.562 18,19% 1,4024 % 0,0464 % 2,1036 % 0,0697 % 1   $ 306.135 $0,00 

  JUNIO  $14.552.562 18,12% 1,3974 % 0,0463 % 2,0961 % 0,0694 % 1   $ 305.042 $0,00 

  JULIO  $14.552.562 18,12% 1,3974 % 0,0463 % 2,0961 % 0,0694 % 1   $ 305.042 $0,00 

  AGOSTO $14.552.562 18,29% 1,4096 % 0,0467 % 2,1144 % 0,0700 % 1   $ 307.695 $0,00 

  SEPTIEMBRE $14.552.562 18,35% 1,4139 % 0,0468 % 2,1208 % 0,0702 % 1   $ 308.630 $0,00 

  OCTUBRE $14.552.562 18,09% 1,3953 % 0,0462 % 2,0929 % 0,0693 % 1   $ 304.573 $0,00 

  NOVIEMBRE $14.552.562 17,84% 1,3774 % 0,0456 % 2,0661 % 0,0684 % 1   $ 300.665 $0,00 

  DICIEMBRE $14.552.562 17,46% 1,3501 % 0,0447 % 2,0251 % 0,0671 % 1   $ 294.709 $0,00 

2021 ENERO $14.552.562 17,32% 1,3400 % 0,0444 % 2,0100 % 0,0666 % 1   $ 292.511 $0,00 

  FEBRERO $14.552.562 17,54% 1,3558 % 0,0449 % 2,0338 % 0,0674 %   10 $ 0 $98.014 

  TOTAL                         $ 9.509.598 $ 98.014 



 
 

 

TOTAL LIQUIDACION PAGARE No. 258976111 ……………………………………………. $32.927.458 

 

 

Capital Pagare No. 52977583………..….………………………………..………...............$9.892.942 

 

Intereses moratorios desde 22/03/2017 al 31/07/2018.….…..………….………..$3.911.616 

Intereses moratorios desde el 01/08/2018 al 10/02/2021…..…………..…….....$6.531.328 

 

 

AÑO MES CAPITAL  
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ANUAL 
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MENSUAL 

INTERES 
EFECTIVO 

DIARIO 

INTERES 
MORATORIO 

EFECTIVO 
MENSUAL 

INTERES 
MORATORIO 

EFECTIVO 
DIARIO 

INTER
ES 

MORR
ATORI

O 
MENS
UAL 

INTER
ES 

MORA
TORI

O 
DIARI

O 

INTERES MORATORIO 

INTERES 
MENSUAL 

INTERE
S 

DIARIO 

2018 AGOSTO $9.892.942 19,94% 1,5267 % 0,0505 % 2,2901 % 0,0758 % 1   $ 226.555 $0,00 

  SEPTIEMBRE $9.892.942 19,81% 1,5175 % 0,0502 % 2,2763 % 0,0753 % 1   $ 225.193 $0,00 

  OCTUBRE $9.892.942 19,63% 1,5048 % 0,0498 % 2,2572 % 0,0747 % 1   $ 223.306 $0,00 

  NOVIEMBRE $9.892.942 19,49% 1,4949 % 0,0495 % 2,2424 % 0,0742 % 1   $ 221.836 $0,00 

  DICIEMBRE $9.892.942 19,40% 1,4885 % 0,0493 % 2,2328 % 0,0739 % 1   $ 220.890 $0,00 

2019 ENERO $9.892.942 19,16% 1,4715 % 0,0487 % 2,2073 % 0,0731 % 1   $ 218.366 $0,00 

  FEBRERO $9.892.942 19,70% 1,5098 % 0,0500 % 2,2646 % 0,0749 % 1   $ 224.040 $0,00 

  MARZO $9.892.942 19,37% 1,4864 % 0,0492 % 2,2296 % 0,0738 % 1   $ 220.575 $0,00 

  ABRIL $9.892.942 19,32% 1,4829 % 0,0491 % 2,2243 % 0,0736 % 1   $ 220.049 $0,00 

  MAYO $9.892.942 19,34% 1,4843 % 0,0491 % 2,2264 % 0,0737 % 1   $ 220.260 $0,00 

  JUNIO  $9.892.942 19,30% 1,4815 % 0,0490 % 2,2222 % 0,0735 % 1   $ 219.839 $0,00 

  JULIO  $9.892.942 19,28% 1,4800 % 0,0490 % 2,2201 % 0,0735 % 1   $ 219.629 $0,00 

  AGOSTO $9.892.942 19,32% 1,4829 % 0,0491 % 2,2243 % 0,0736 % 1   $ 220.049 $0,00 

  SEPTIEMBRE $9.892.942 19,32% 1,4829 % 0,0491 % 2,2243 % 0,0736 % 1   $ 220.049 $0,00 

  OCTUBRE $9.892.942 19,10% 1,4673 % 0,0486 % 2,2009 % 0,0728 % 1   $ 217.734 $0,00 

  NOVIEMBRE $9.892.942 19,03% 1,4623 % 0,0484 % 2,1934 % 0,0726 % 1   $ 216.996 $0,00 

  DICIEMBRE $9.892.942 18,91% 1,4538 % 0,0481 % 2,1806 % 0,0722 % 1   $ 215.730 $0,00 

2020 ENERO $9.892.942 18,77% 1,4438 % 0,0478 % 2,1657 % 0,0717 % 1   $ 214.252 $0,00 

  FEBRERO $9.892.942 19,06% 1,4644 % 0,0485 % 2,1966 % 0,0727 % 1   $ 217.312 $0,00 

  MARZO $9.892.942 18,95% 1,4566 % 0,0482 % 2,1849 % 0,0723 % 1   $ 216.152 $0,00 

  ABRIL $9.892.942 18,69% 1,4381 % 0,0476 % 2,1572 % 0,0714 % 1   $ 213.407 $0,00 

  MAYO $9.892.942 18,19% 1,4024 % 0,0464 % 2,1036 % 0,0697 % 1   $ 208.113 $0,00 

  JUNIO  $9.892.942 18,12% 1,3974 % 0,0463 % 2,0961 % 0,0694 % 1   $ 207.370 $0,00 

  JULIO  $9.892.942 18,12% 1,3974 % 0,0463 % 2,0961 % 0,0694 % 1   $ 207.370 $0,00 

  AGOSTO $9.892.942 18,29% 1,4096 % 0,0467 % 2,1144 % 0,0700 % 1   $ 209.173 $0,00 

  SEPTIEMBRE $9.892.942 18,35% 1,4139 % 0,0468 % 2,1208 % 0,0702 % 1   $ 209.809 $0,00 

  OCTUBRE $9.892.942 18,09% 1,3953 % 0,0462 % 2,0929 % 0,0693 % 1   $ 207.051 $0,00 

  NOVIEMBRE $9.892.942 17,84% 1,3774 % 0,0456 % 2,0661 % 0,0684 % 1   $ 204.394 $0,00 

  DICIEMBRE $9.892.942 17,46% 1,3501 % 0,0447 % 2,0251 % 0,0671 % 1   $ 200.346 $0,00 

2021 ENERO $9.892.942 17,32% 1,3400 % 0,0444 % 2,0100 % 0,0666 % 1   $ 198.851 $0,00 

  FEBRERO $9.892.942 17,54% 1,3558 % 0,0449 % 2,0338 % 0,0674 %   10 $ 0 $66.631 

  TOTAL                         $ 6.464.697 $ 66.631 

 

TOTAL LIQUIDACION PAGARE No. 52977583 ……………………………………………. $20.335.886 

 

TOTAL LIQUIDACION..……………………………………………………………………………. $53.263.344 

 



 
MODIFICAR y APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, por un 

valor de $53.263.344 hasta el 10 de febrero de 2021, de conformidad con lo expuesto en esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014023001 2017 00926 00 
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fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y el 
levantamiento de las medidas cautelares presentada por la parte actora de acuerdo a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
ELIZABETH DURAN SAAVEDRA, actuando en causa propia, convocó a juicio a IVAN RICARDO BARRETO 
CARDONA, para conseguir el pago de la obligación contenida en la letra de cambio allegada, junto con sus 
respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía y con auto que ordena seguir 
adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al correo electrónico del juzgado, solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual debe tramitarse al amparo del artículo 461 
del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y cumplidos los 
mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada el documento de ejecución con las constancias 
de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 201701090 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y el 
levantamiento de las medidas cautelares presentada por la parte actora de acuerdo a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
JANNEETH BARRERO CESPEDES, actuando en causa propia, convocó a juicio a JANETH RAMIREZ MURCIA 
y PROSPERO EMILIANO BAQUERO BARBOSA, para conseguir el pago de la obligación contenida en las 
letras de cambio allegadas, junto con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía y con auto que ordena seguir 
adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al correo electrónico del juzgado, solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual debe tramitarse al amparo del artículo 461 
del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y cumplidos los 
mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada el documento de ejecución con las constancias 
de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: Por secretaría realícese la entrega a la demandante de los dineros que hasta el mes de mayo de 
2021 le hayan descontado a la demandada JANETH RAMIREZ MURCIA y que fueron consignados al juzgado 
en el mes de junio de 2021 y que se encuentren consignados a órdenes del proceso y para el presente 
asunto. 
 
QUINTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 201800213 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y el 
levantamiento de las medidas cautelares presentada por la parte actora de acuerdo a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El FONDO SOCIAL PARA LA  EDUCACION SUPERIOR DEL DEPARTAMENTO DEL META, actuando por 
intermedio de apoderado judicial debidamente reconocido, convocó a juicio a ANGELY YISED GUZMAN 
GAMBA, MARIA ANTONIA GAMBA MONROY y DANIEL ALEXANDER GALVIS FORERO, para conseguir el 
pago de la obligación contenida en el pagare allegado, junto con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía y pendiente por dictar auto que 
ordena seguir adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al correo electrónico del 
juzgado, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual debe tramitarse al 
amparo del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y cumplidos los 
mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada el documento de ejecución con las constancias 
de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada VANESSA DEL PILAR ROMERO ROJAS como 
apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 201800638 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
El BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA, a través de apoderado judicial 
debidamente reconocido, convocó a juicio coactivo a HAROLD HEBERT MURIEL RENGIFO, para conseguir 
el pago de la obligación contenida en los Pagarés allegados, junto con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía para la efectividad de la  garantía 
hipotecaria y con auto que ordena seguir adelante la ejecución; la parte demandante en documento 
allegado al correo electrónico del juzgado, solicita la terminación anormal del proceso por pago de las 
cuotas en mora respecto del pagare No. 00130158629612606812 y por pago total respecto del pagare No. 
00130158609612794873, de las obligaciones ejecutadas, la cual debe tramitarse al amparo del artículo 
461 del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal, cumplidos los 
mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCESO por pago de las cuotas en mora de la obligación 
contenida en el pagaré No. 00130158629612606812 allegado y por pago total de la obligación respecto 
del pagare No. 00130158609612794873. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, por 
secretaría contrólese respecto de remanentes. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandante el título con la constancia de cancelación de las 
cuotas en mora de la obligación contenida en el pagare No.00130158629612606812 y favor del 
demandado el pagare No. 00130158609612794873. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2019 00124 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y el 
levantamiento de las medidas cautelares presentada por la parte actora de acuerdo a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
TREFILADOS DE COLOMBIA S.A.S., actuando por intermedio de apoderada judicial debidamente 
reconocida, convocó a juicio a HERNANDO LEGUIZAMON VARGAS, para conseguir el pago de la obligación 
contenida en el pagare allegado, junto con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía y con auto que ordena seguir 
adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al correo electrónico del juzgado, solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual debe tramitarse al amparo del artículo 461 
del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y cumplidos los 
mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada el documento de ejecución con las constancias 
de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 201900253 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

No habiendo petición alguna por resolver, se ordena que el proceso permanezca en 

secretaria, lo anterior teniendo en cuenta que si bien es cierto dentro del programa de 

CONSULTA DE PROCESOS aparece registrada con fecha 10 de marzo de 2021 la actuación 

TRASLADO LIQUIDACION DE CREDITO, también lo es que dentro del expediente no se 

encuentra incorporada dicha liquidación.  

 

NOTIFÍQUESE,  

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2019 00428 00    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
1. Toda vez que la comunicación de notificación enviada a los demandados, fue devuelta por la 
causal “DESTINATARIO DESCONOCIDO”, conforme se observa en la documental aportada por la 
parte actora, el Despacho al tenor del numeral 4º del artículo 291 del Código General del Proceso 
en concordancia con el canon 108 ejusdem, ordena el EMPLAZAMIENTO de los demandados 
GINNA PAOLA OROZCO CHACON y ALVARO RODRIGUEZ RAMIREZ.  
 
En consecuencia, el emplazamiento deberá surtirse conforme lo estable el artículo 108 del actual 
estatuto procesal, en concordancia con lo establecido en el artículo 10 del Decreto No.806 del 04 
de junio de 2020, esto es únicamente en el registro nacional de personas emplazada, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito.  
 
Por secretaría, ingrésese los datos de las personas emplazadas en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas de conformidad lo dispuesto en el canon 5 del ACUERDO Nº PSAA14-10118 
de marzo 4 de 2014 del Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa – Presidencia. 
 
2. Por otra parte se incorpora al expediente para conocimiento de la parte actora el oficio de 
fecha 05 de junio de 2020  allegado por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
DE BOGOTA ZONA NORTE, con el que nos informan que no es posible registrar la medida 
ordenada por cuanto los lugares destinados a cementerios son inembargables. 
 

NOTIFÍQUESE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2019 00497 00  
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La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta que el apoderado judicial del 

demandado LAUREANO GONZALEZ, contestó en términos la demanda e indicando que no 

se opone a la prosperidad de las pretensiones de la demanda, por cuanto es cierto que el 

demandado es poseedor con ánimo de señor y del bien inmueble objeto de usucapión 

dentro del presente asunto.   

 

Una vez en firme el presente auto vuelvan las diligencias al despacho para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Pertenencia Nº 500014003001 201900504 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1. Téngase por notificado por conducta concluyente al demandado RAFAEL ARTURO 
DUARTE MAYORGA de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 301 del 
Código General del Proceso. 
 
2. Por otra parte, no se accede a la entrega de dineros solicitado por las partes en el escrito 
allegado al correo electrónico del juzgado, toda vez que los mismos se encuentran 
consignados al proceso No. 50001400300120150024700 y no para el presente asunto, 
aunado a lo anterior dicho proceso fue terminado con auto de fecha 28 de septiembre de 
2018 por desistimiento tácito. 
 
3. Se RECONOCE al abogado OSCAR LUIS SARMIENTO RUSSI como apoderado sustituto en 
representación del demandante, en los términos y efectos del poder conferido al abogado 
JUAN CARLOS FARIETA. 
 
4. Una vez en firme el presente auto, ingrese el expediente al despacho para resolver lo que 
en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2019 00506 00  
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el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
ALIRIO HERNANDO CALDERON TEJEIRO, actuando en causa propia, convocó a juicio coactivo a la 
señora ANA LUCILA VANOY MIRELES, para conseguir el pago de las sumas incorporadas en la letra 
de cambio allegada, junto con sus réditos. 
 
Librado mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, integrada la Litis, el 09 de 
marzo de 2021 en audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento, las partes celebraron un acuerdo 
conciliatorio a fin de terminar el presente litigio; así las cosas acreditado el cumplimiento del mismo, 
el demandante en documento allegado al correo electrónico del juzgado, solicita la terminación 
anormal del proceso por pago total de la obligación por cumplimiento a la conciliación celebrada. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y cumplidos los 
mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por cumplimiento del acuerdo de 
conciliación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
por secretaría contrólese respecto de remanentes. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada los títulos valores con las constancias de 
cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 5000140003001 2019 00527 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y el 
levantamiento de las medidas cautelares presentada por la parte actora de acuerdo a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
CARMEN ROSA MARTINEZ ARAGON, actuando por intermedio de apoderado judicial debidamente 
reconocido, convocó a juicio a PEGGY RUBY REITA REY, para conseguir el pago de la obligación contenida 
en la letra de cambio allegada, junto con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía y con auto que ordena seguir 
adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al correo electrónico del juzgado, solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual debe tramitarse al amparo del artículo 461 
del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y cumplidos los 
mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada el documento de ejecución con las constancias 
de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 201900545 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
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el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora da cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 31 de mayo 
de 2021 y vista la solicitud que antecede, por medio de la cual la parte actora, desiste de las 
pretensiones incoadas en el presente proceso de verbal; el Despacho, al encontrar cumplidos los 
presupuestos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda promovida por GOMEZ 
TORRES Y CIA S en C contra DELVY CAROLINA CORRECHA VELANDIA y ZULANDY SUAN FIERRO. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
por secretaría contrólese respecto de remanentes. 
 
TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de la presente demandada a la demandante, déjense 
las constancias correspondientes. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Por secretaría realícese la entrega al demandante de los DEPOSITOS DE 
ARRENDAMIENTOS allegados junto con la contestación de la demanda y que se encuentran 
incorporados dentro del expediente y para el presente asunto. 
 
SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previo el cumplimiento y registro en los medios correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Verbal No. 500014003001 2019 01016 00 
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La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y el 

levantamiento de las medidas cautelares presentada por la parte actora de acuerdo a las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

REPRESENTACION GALERON LTDA, actuando por intermedio de apoderado judicial debidamente 

reconocido, convocó a juicio a MARCO TULIO SILVA SALAZAR, LILIANA PATRICIA CIFUENTES SALAZAR y 

JOSE FERNANDO PINZON ORTIZ, para conseguir el pago de la obligación contenida en el contrato de 

arrendamiento allegado, junto con sus respectivos réditos. 

 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía y pendiente por dictar auto que 
ordena seguir adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al correo electrónico del 
juzgado, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual debe tramitarse al 
amparo del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 

Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y cumplidos los 

mismos, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada el documento de ejecución con las constancias 
de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 201901063 00 
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VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Vista la solicitud allegada al correo electrónico del juzgado, por medio de la cual la parte 

actora, solicita la terminación del proceso teniendo en  cuenta que el demandado se puso 

al día con su obligación; el Despacho, al encontrar cumplidos los presupuestos 

contemplados en el artículo 76 de la Ley 1676 de 2013, DISPONE: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR, la terminación de la demanda promovida por FINANZAUTO S.A. 

contra JUAN FELIPE MANCERA CAVIATIVA. 

 

SEGUNDO.- OFICIAR, a la autoridad competente (SIJIN) para que levante la orden de 

captura del vehículo de placas CRK 000. 

 

TERCERO.- DESGLOSAR los documentos base de la presente demandada a la demandante, 

déjense las constancias correspondientes. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- ARCHIVAR el expediente, previo el cumplimiento y registro en los medios 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Garantía Mobiliaria Nº 500014003001 2020 00489 00  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y el 

levantamiento de las medidas cautelares presentada por la parte actora de acuerdo a las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., actuando por intermedio de apoderada judicial debidamente 

reconocida, convocó a juicio a CRISTIAM ALEXANDER PABON CUELLAR, para conseguir el pago de la 

obligación contenida en el pagare allegado, junto con sus respectivos réditos. 

 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía y pendiente por dictar auto que 
ordena seguir adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al correo electrónico del 
juzgado, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual debe tramitarse al 
amparo del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 

Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y cumplidos los 

mismos, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada el documento de ejecución con las constancias 
de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 202000533 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y 
el levantamiento de las medidas cautelares presentada por la parte actora de acuerdo a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
BANCOLOMBIA S.A., actuando por intermedio de apoderada judicial debidamente reconocida, convocó 
a juicio a NELSON EDUARDO RUIZ MALDONADO, para conseguir el pago de la obligación contenida en 
los pagarés allegados, junto con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía y con auto que ordena seguir 
adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al correo electrónico del juzgado, solicita 
la terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual debe tramitarse al amparo del artículo 
461 del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y cumplidos los 
mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada el documento de ejecución con las constancias 
de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 202000568 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y el 
levantamiento de las medidas cautelares presentada por las partes de acuerdo a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
VICTOR PEÑA PATIÑO, actuando por intermedio de apoderado judicial debidamente reconocido, convocó 
a juicio a LEONIDAS BARRETO, para conseguir el pago de la obligación contenida en las letras de cambio 
allegadas, junto con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía y pendiente por dictar auto que 
ordena seguir adelante la ejecución; las partes en documento allegado al correo electrónico del juzgado, 
solicitan la terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual debe tramitarse al amparo del 
artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y cumplidos los 
mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada el documento de ejecución con las constancias 
de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar al abogado WILLIAM ERNESTO GONZALEZ HERRERA como 
apoderado judicial del demandado, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2020 00591 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Vista la solicitud allegada al correo electrónico del juzgado, por medio de la cual la parte 
actora, solicita la terminación del proceso teniendo en  cuenta que el demandado se puso 
al día con su obligación; el Despacho, al encontrar cumplidos los presupuestos 
contemplados en el artículo 76 de la Ley 1676 de 2013, DISPONE: 
 
PRIMERO.- ACEPTAR, la terminación de la demanda promovida por BANCO FINANDINA S.A. 
contra OSCAR ARIEL GORDILLO MORA. 
 
SEGUNDO.- OFICIAR, a la autoridad competente (SIJIN) para que levante la orden de 
captura del vehículo de placas FZL 925. 
 
TERCERO.- DESGLOSAR los documentos base de la presente demandada a la demandante, 
déjense las constancias correspondientes. 
 
CUARTO.- Sin condena en costas. 
 
QUINTO.- ARCHIVAR el expediente, previo el cumplimiento y registro en los medios 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

 
Garantía Mobiliaria Nº 500014003001 2020 00703 00  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación y el 

levantamiento de las medidas cautelares presentada por la parte actora de acuerdo a las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El BANCO DE OCCIDENTE S.A., actuando por intermedio de apoderada judicial debidamente reconocida, 

convocó a juicio a MARY ANGELICA MUÑOZ HERNANDEZ y HECTOR ANDRES ANGARITA RODRIGUEZ, para 

conseguir el pago de la obligación contenida en el pagare allegado, junto con sus respectivos réditos. 

 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de menor cuantía y pendiente por dictar auto que 
ordena seguir adelante la ejecución; la parte actora en documento allegado al correo electrónico del 
juzgado, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual debe tramitarse al 
amparo del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 

Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal y cumplidos los 

mismos, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCCESO por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, 
contrólese por secretaría respecto de remanentes y embargos de crédito. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandada el documento de ejecución con las constancias 
de cancelación de la obligación. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 202100069 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial debidamente reconocida, convocó a juicio 
coactivo a JOSE GONZALO CRUZ ROJAS, para conseguir el pago de la obligación contenida en el 
Pagaré allegado, junto con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía y pendiente por dictar 
auto que ordena seguir adelante la ejecución; la parte demandante en documento allegado al 
correo electrónico del juzgado, solicita la terminación anormal del proceso por pago de las 
cuotas en mora de la obligación ejecutada, la cual debe tramitarse al amparo del artículo 461 
del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal, cumplidos 
los mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCESO por pago de las cuotas en mora de la 
obligación contenida en el pagaré allegado. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien 
corresponda, por secretaría contrólese respecto de remanentes. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandante los títulos con las constancias de 
cancelación de las cuotas en mora de la obligación. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00086 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

La TITULARIZADORA COLOMBIANA HITOS S.A., a través de apoderada judicial debidamente 
reconocida, convocó a juicio coactivo a DIANA RUMERIS TINJACA HOLGUIN, para conseguir el 
pago de la obligación contenida en el Pagaré allegado, junto con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de Menor cuantía para la efectividad de la 
garantía hipotecaria y pendiente por dictar auto que ordena seguir adelante la ejecución; la 
parte demandante en documento allegado al correo electrónico del juzgado, solicita la 
terminación anormal del proceso por pago de las cuotas en mora de la obligación ejecutada, la 
cual debe tramitarse al amparo del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal, cumplidos 
los mismos, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCESO por pago de las cuotas en mora de la 
obligación contenida en el pagaré allegado. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien 
corresponda, por secretaría contrólese respecto de remanentes. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandante los títulos con las constancias de 
cancelación de las cuotas en mora de la obligación. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00123 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a través de apoderado judicial debidamente reconocido, convocó a juicio 
coactivo a MARY ANGELICA MUÑOZ HERNANDEZ, para conseguir el pago de la obligación contenida en el 
Pagaré allegado, junto con sus respectivos réditos. 
 
Librado el mandamiento de pago por vía ejecutiva de Menor cuantía para la efectividad de la garantía 
hipotecaria y pendiente por dictar auto que ordena seguir adelante la ejecución; la parte demandante en 
documento allegado al correo electrónico del juzgado, solicita la terminación anormal del proceso por pago 
de las cuotas en mora de la obligación ejecutada, la cual debe tramitarse al amparo del artículo 461 del Código 
General del Proceso. 
 
Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal, cumplidos los mismos, 
el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCESO por pago de las cuotas en mora de la obligación 
contenida en el pagaré allegado. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien corresponda, por 
secretaría contrólese respecto de remanentes. 
 
TERCERO: DESGLOSAR a órdenes de la parte demandante los títulos con las constancias de cancelación de las 
cuotas en mora de la obligación. 
 
CUARTO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00133 00 
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Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora y al encontrarse 

cumplidos los presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro del proceso verbal presentado por DORA NIDIA SANCHEZ 

SALAMANCA contra JORGE RICARDO SANCHEZ SABOGAL. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

  TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previo el cumplimiento y registro en los medios 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Verbal Nº 500014003001 2021 00429 00  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En cumplimiento del artículo 90 del Código General del proceso, ante la ausencia de 

subsanación de la demanda de los defectos señalados en providencia del 21 de mayo de 

2021, se DISPONE: 

 

RECHAZAR la demanda y ordenar que por Secretaria se haga el registro en los medios que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00450  00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta que la parte actora da cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 de 
mayo de 2021 y acreditado el cumplimiento de los requisitos dispuestos en el numeral 1º del 
Artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, por remisión del artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013; pues se advierte que SCOTIABANK COLPATRIA S.A., como acreedor garante (i) aportó el 
formulario registral de ejecución, (ii) mediante comunicación dirigida al correo electrónico de 
la deudora ERIKA ALEXANDRA GONZALEZ VALENCIA identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.121.894.218, solicitó la entrega voluntaria del bien garantizado; y dado que se encuentra 
vencido el termino de cinco (05) días para el acatamiento de tal requerimiento, el Despacho por 
disposición del numeral 2º de ese canon procesal, DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de Placa TSS 362, marca TOYOTA, línea HILUX, 
modelo 2018, color SUPER BLANCO y de servicio PARTICULAR. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el numeral anterior, la 
entrega al acreedor garantizado SCOTIABANK COLPATRIA S.A. del vehículo anteriormente 
descrito. Para llevar a cabo dicha actuación, líbrese comunicación a la POLICIA NACIONAL – SIJIN 
a efectos de que emitan orden de inmovilización del vehículo reseñado y, aprehendan el mismo; 
dicho automotor deberá ser puesto a disposición de la demandante y/o a quien éste autorice. 
Acredítese la entrega del vehículo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada NIGNER ANDREA ANTURI GOMEZ 
como apoderada judicial de la parte demandante.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
 
Garantía Mobiliaria Nº 500014003001 2021 00451 00    

 
 
 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS  
JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación 

en el ESTADO de esta misma fecha 

  

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora subsana en debida forma la  demanda y toda vez que los 
documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, conforme lo dispone el artículo 422 del 
Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las formalidades dispuestas en el artículo 82, el 
Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a HURLEY RENDON LOPEZ 
identificado con cedula de ciudadanía No. 4.385.374, pagar en el término de cinco (5) días a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. identificado con Nit. No.890.903.938.8., las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 149898730 
 
1. Por la suma de $20.000.000 de pesos, por concepto de capital contenido en el pagare allegado y 
adosado como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima legal 
permitida desde el 29 de diciembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 
junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo ejecutado, podrá 
formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento 
ejecutivo. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la empresa V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S. 
como entidad apoderada de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00452 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En cumplimiento del artículo 90 del Código General del proceso, ante la ausencia de 

subsanación de la demanda de los defectos señalados en providencia del 21 de mayo de 

2021, se DISPONE: 

 

RECHAZAR la demanda y ordenar que por Secretaria se haga el registro en los medios que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00456  00 

 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

bc38b4b2cc76d30a555ee1affb7f92ff25b29fce516dbee86ab3733127e08674 
Documento generado en 11/06/2021 02:41:34 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora subsana en debida forma la demanda y toda vez que 

los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, conforme lo dispone 

el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las formalidades 

dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del Estatuto 

Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a PEDRO J. ROA 

S. identificado con cedula de ciudadanía No. 74.282.551, pagar en el término de cinco (5) días 

a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. identificado con Nit. No.805.025.964.3, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $5.576.399 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare allegado y 

adosado como báculo de la presente ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima 

legal permitida desde el 01 de noviembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 

ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado ALVARO ENRIQUE DELVALLE 

AMARIS como apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00459 00 

 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS  
JUEZ  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora subsana en debida forma la demanda y toda vez que los 
documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, conforme lo dispone el artículo 422 del 
Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las formalidades dispuestas en el artículo 82, el 
Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a JOSE ALBEIRO POVEDA 
ROMERO identificado con cedula de ciudadanía No. 17.415.939, pagar en el término de cinco (5) días a 
favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. identificado con Nit. No.805.025.964.3, las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $5.376.891 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare allegado y adosado 
como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima legal 
permitida desde el 01 de noviembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 
junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo ejecutado, podrá 
formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento 
ejecutivo. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado ALVARO ENRIQUE DELVALLE AMARIS como 
apoderado de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00467 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de Junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora en el escrito de medidas cautelares y al tenor 

de lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el Despacho 

DECRETA: 

 

El embargo y retención de los dineros que el demandado posea en las siguientes entidades 

bancarias: 

 

BANCOLOMBIA BBVA CAJA SOCIAL 

BOGOTA ITAU AV VILLAS 

DAVIVIENDA POPULAR SCOTIABANK 

 

La anterior medida se limita a la suma de $10.750.000 pesos. Ofíciese a quien corresponda, 

haciendo advertencias legales e informando datos de la cuenta y del proceso para los 

depósitos judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00467 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En cumplimiento del artículo 90 del Código General del proceso, ante la ausencia de 

subsanación de la demanda de los defectos señalados en providencia del 21 de mayo de 

2021, se DISPONE: 

 

RECHAZAR la demanda y ordenar que por Secretaria se haga el registro en los medios que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00468  00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora subsana en debida forma la demanda y toda vez que los 
documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, conforme lo dispone el artículo 422 del 
Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las formalidades dispuestas en el artículo 82, el 
Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a CLAUDIA BERLEY GIL 
RIVERA identificada con cedula de ciudadanía No. 52.786.393, pagar en el término de cinco (5) días a 
favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. identificado con Nit. No.805.025.964.3, las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $5.444.277 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare allegado y adosado 
como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima legal 
permitida desde el 01 de noviembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 
junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo ejecutado, podrá 
formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento 
ejecutivo. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado ALVARO ENRIQUE DELVALLE AMARIS como 
apoderado de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00471 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora subsana en debida forma la demanda y toda vez que los 
documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, conforme lo dispone el artículo 422 del 
Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las formalidades dispuestas en el artículo 82, el 
Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a MAURO YOVANY 
CARDENAS LADINO identificado con cedula de ciudadanía No. 86.048.058, pagar en el término de cinco 
(5) días a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. identificado con Nit. No.805.025.964.3, las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $6.062.989 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare allegado y adosado 
como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima legal 
permitida desde el 01 de noviembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 
junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo ejecutado, podrá 
formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento 
ejecutivo. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado ALVARO ENRIQUE DELVALLE AMARIS como 
apoderado de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00474 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora subsana en debida forma la demanda y toda vez que los documento base 
de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 
de deudor y a favor del ejecutante, conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al 
encontrarse cumplidas las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 
431 del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a FELIPE ANDRES LOAIZA ALMANZA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 86.075.189, pagar en el término de cinco (5) días a favor de 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. identificado con Nit. No.805.025.964.3, las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $9.690.198 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare allegado y adosado como báculo 
de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima legal permitida desde 
el 01 de noviembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 
2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo ejecutado, podrá formular excepciones 
de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado ALVARO ENRIQUE DELVALLE AMARIS como apoderado de 
la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00474 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora subsana en debida forma la demanda y toda vez que los 
documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, conforme lo dispone el artículo 
422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las formalidades dispuestas en el 
artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a OSCAR SANTIAGO 
CORTES identificado con cedula de ciudadanía No. 93.124.646, pagar en el término de cinco (5) días 
a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. identificado con Nit. No.805.025.964.3, las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $7.453.689 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare allegado y 
adosado como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima legal 
permitida desde el 01 de noviembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo ejecutado, 
podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 
mandamiento ejecutivo. 
 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado ALVARO ENRIQUE DELVALLE AMARIS 
como apoderado de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00476 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En cumplimiento del artículo 90 del Código General del proceso, ante la ausencia de 

subsanación de la demanda de los defectos señalados en providencia del 21 de mayo de 

2021, se DISPONE: 

 

RECHAZAR la demanda y ordenar que por Secretaria se haga el registro en los medios que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Sucesión Nº 500014003001 2021 00477  00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Advierte el Despacho que aun cuando se arrimó escrito subsanatorio del líbelo genitor, lo cierto 

es que se no se da estricto acatamiento a lo ordenado en el auto de inadmisión de fecha 21 de 

mayo de 2021, por cuanto no se allega la copia auténtica con la constancia de ejecutoria del 

INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA ANTICIPADA llevada a cabo ante el JUZGADO 

SEXTO CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad, de conformidad con lo normado en el numeral 2 del 

artículo 114 del Código General del Proceso, que si bien es cierto indica que ya fue solicitada 

ante el juzgado y que a la fecha no han obtenido respuesta, también lo es que aunado a lo 

anterior se le solicitó por lo menos una copia completa del interrogatorio donde aparecería la 

firma de la titular de dicho despacho judicial y que acreditara su realización, pero esta copia 

tampoco fue allegada junto con el escrito de subsanación de la demanda. 

 

En consecuencia el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio, RECHAZA la demanda y 

ordena su registro en los medios que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00480 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora da cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 21 de mayo 
de 2021 y como quiera que la demanda se ajusta a los preceptos del artículo 82 del Código General 
del Proceso, así como a lo ordenado en el artículo 384 ejusdem, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de restitución de bien inmueble arrendado iniciada por 
PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S. identificada con Nit. No. 822.001.663.1 contra ANGELICA 
RODRIGUEZ FERNANDEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 41.349.543 y JHON PAUL 
MARTUCCIO RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 79.481.104, respecto del bien 
inmueble ubicado en la Calle 44 A No. 14D-05 (Av. CIRC. 44-43) Edificio Tocoragua Aparta- Estudio 
202 de esta ciudad. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el trámite del proceso verbal, pero en ÚNICA INSTANCIA, conforme el 
numeral No.9º del artículo 384 del Código General del Proceso, por ser la causa el no pago del canon 
de arrendamiento. 
 
TERCERO: ORDENAR la notificación a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020, advirtiéndole que cuenta con el término de 20 días de traslado 
de la demanda.  
 
CUARTO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
QUINTO: RECONOCER personería para actuar a la abogada JOHANNA ANDREA REY LOPEZ como 
apoderada judicial de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

 
Verbal Nº 500014003001 2021 00481 00    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación 

en el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora subsana en debida forma la demanda y toda vez que los 
documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, conforme lo dispone el artículo 
422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las formalidades dispuestas en el 
artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del Estatuto Procesal Vigente, 
DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a OBRAS Y 
TRANSPORTES INFINITO S.A.S. identificado con Nit. No. 830.065.629.2, pagar en el término de 
cinco (5) días a favor de OSCAR ARIEL GORDILLO MORA identificado con cedula de ciudadanía No. 
17.387.237, las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $11.880.039,60 pesos, por concepto de capital contenido en la factura electrónica 
de venta No. FEG-6 allegada y adosada como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima legal 
permitida desde el 20 de noviembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 
ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado GUSTAVO ALEXANDER BARRETO 
GALINDO como apoderado de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00485 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora subsana en debida forma la demanda y toda vez que los 
documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, conforme lo dispone el artículo 422 del 
Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las formalidades dispuestas en el artículo 82, el 
Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de menor cuantía ordenándose a ANGELICA MARIA 
OYOLA CEDEÑO identificada con cedula de ciudadanía No. 1.121.875.763, pagar en el término de cinco 
(5) días a favor de JOSE LIBARDO TORRES HUERTAS identificado con cedula de ciudadanía No. 
86.049.953, las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $100.000.000 de pesos, por concepto de capital contenido en el pagare allegado y 
adosada como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima legal 
permitida desde el 19 de noviembre de 2020 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 04 
de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo ejecutado, podrá 
formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento 
ejecutivo. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado DIEGO ALEJANDRO AHUMADA ESCOBAR como 
apoderado de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00497 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 
conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las 
formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del 
Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a LUIS ANTONIO 
LOPEZ LOPEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 17.340.968, pagar en el término de cinco 
(5) días a favor de la FUNDACION PARA EL AVANCE DEL DESARROLLO SOCIAL Y EDUCACIONAL DEL 
META  “FADES” identificada con Nit. No. 900.325.619.9, las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $2.934.210 pesos, por concepto de saldo de capital contenido en el pagare 
allegado y adosado como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima legal 
permitida desde el 07 de diciembre de 2018 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 
ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada DIANA CAROLINA CASTELLANOS ORTIZ 
como apoderada judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00533 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del 

ejecutante, conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al 

encontrarse cumplidas las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al 

amparo de los cánones 430 y 431 del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de menor cuantía ordenándose a LUIS 

ERNESTO GARCIA BARON identificado con cedula de ciudadanía No. 19.243.155, pagar en 

el término de cinco (5) días a favor de la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

identificada con Nit. No. 860.032.330.3., las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $30.165.717 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare 

allegado y adosado como báculo de la presente ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa 

máxima legal permitida desde el 21 de abril de 2021 y hasta cuando se cancele la deuda. 

 

3. Por la suma de $10.036.897 pesos, por concepto de intereses corrientes 

correspondientes al capital señalado en el numeral 1 y causados hasta el 20 de abril de 

2021. 

 

SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el 

extremo ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la empresa ARFI ABOGADOS S.A.S. como 

apoderada en procuración de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00539 00 

 

 



 
 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00539 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Acreditado el cumplimiento de los requisitos dispuestos en el numeral 1º del Artículo 
2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, por remisión del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013; 
pues se advierte que FINESA S.A., como acreedor garante (i) aportó el formulario registral 
de ejecución, (ii) mediante comunicación dirigida al correo electrónico del deudor 
SAVARAIN DIOMEDES DELGADO ORTIZ identificado con cedula de ciudadanía 
No.79.649.006, solicitó la entrega voluntaria del bien garantizado; y dado que se encuentra 
vencido el termino de cinco (05) días para el acatamiento de tal requerimiento, el Despacho 
por disposición del numeral 2º de ese canon procesal, DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de Placa JLR 183, marca MITSUBISHI L200 
GLS AT, modelo 2021, color GRIS TITANIO y de servicio PARTICULAR. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el numeral anterior, 
la entrega al acreedor garantizado FINESA S.A. del vehículo anteriormente descrito. Para 
llevar a cabo dicha actuación, líbrese comunicación a la POLICIA NACIONAL – SIJIN a efectos 
de que emitan orden de inmovilización del vehículo reseñado y, aprehendan el mismo; 
dicho automotor deberá ser puesto a disposición de la demandante y/o a quien éste 
autorice. Acredítese la entrega del vehículo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado JOSE WILSON PATIÑO FORERO 
como apoderado judicial de la parte demandante.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

 
Garantía Mobiliaria Nº 500014003001 2021 00540 00    

 
 
 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación 

en el ESTADO de esta misma fecha 

  

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 
conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las 
formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del 
Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a FELIX GERARDO 
ALIPIO RUIZ identificado con cedula de ciudadanía No. 86.051.138, pagar en el término de cinco (5) 
días a favor de la FUNDACION PARA EL AVANCE DEL DESARROLLO SOCIAL Y EDUCACIONAL DEL 
META  “FADES” identificada con Nit. No. 900.325.619.9, las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $1.498.320 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare allegado y 
adosado como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima legal 
permitida desde el 07 de diciembre de 2018 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 
ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada DIANA CAROLINA CASTELLANOS ORTIZ 
como apoderada judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00541 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 15 de junio de 2021 

La anterior providencia, queda notificada por anotación en 

el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 



 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 
conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas 
las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 
del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a CARMEN 
ELISA GALVIS GUTIERREZ identificada con cedula de ciudadanía No. 40.382.698, pagar en el 
término de cinco (5) días a favor de la FUNDACION PARA EL AVANCE DEL DESARROLLO SOCIAL 
Y EDUCACIONAL DEL META  “FADES” identificada con Nit. No. 900.325.619.9, las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $711.749 pesos, por concepto de capital contenido en el pagare allegado y 
adosado como báculo de la presente ejecución.  
 
2. Por los intereses moratorios respecto del capital señalado anteriormente, a la tasa máxima 
legal permitida desde el 07 de diciembre de 2018 y hasta cuando se cancele la deuda. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 
del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 
ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo. 
 

CUARTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada DIANA CAROLINA CASTELLANOS 
ORTIZ como apoderada judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00543 00 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del ejecutante, 
conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al encontrarse cumplidas las 
formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al amparo de los cánones 430 y 431 del 
Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 
 
PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de mínima cuantía ordenándose a JUAN CARLOS 
JAVIER COHECHA BARRERA identificado con cedula de ciudadanía No. 1.121.821.053, pagar en el 
término de cinco (5) días a favor de RAUL ERNESTO ALDANA AVILA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 79.418.129, las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $840.000 pesos, por concepto de capital respecto de la pena pactada en la 
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA del contrato de arrendamiento allegado y adosado como báculo de 
la presente ejecución. 
 
2. Por la suma de $143.100 pesos, por concepto de saldo de capital del canon de arrendamiento 
correspondiente al periodo comprendido entre el 22 de abril al 21 de mayo de 2021, contenido en 
el contrato de arrendamiento allegado y adosado como báculo de la presente ejecución. 
 
SEGUNDO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el extremo 
ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del mandamiento ejecutivo. 
 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar al abogado CARLOS MAURICIO MILLAN MEJIA como 
apoderado judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00544 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 
Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Toda vez que la demanda se ajusta a los preceptos señalados en los artículos 420 y 82 del Código 
General del Proceso, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la deudora MOLINERA DEL LLANO S.A.S. identificada con Nit. 
No.901.328.654.4, para que en el plazo de diez (10) días pague o exponga en la contestación de la 
demanda las razones concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda 
reclamada por AGRORIENTALES S.A.S. ZOMAC identificado con Nit. No. 901.260.129.4, so pena de 
ser condenado al pago del monto reclamado, de los intereses causados y de los que se causen hasta 
la cancelación de la deuda. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demanda, conforme los dispone el artículo 8 del Decreto 806 del 
04 de junio de 2020, adviértase al demandado que, si no paga o no justifica su renuencia, se dictara 
sentencia que tampoco admite recursos y constituye cosa juzgada, en la cual se le condenará a pago 
del monto reclamado, de los intereses causados y de los que se causen hasta la cancelación de la 
deuda. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada PAULA ALEJANDRA PALACIOS 
AGUILAR como apoderada judicial de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE,  
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Monitorio Nº 500014003001 2021 00545  00 
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De la detenida revisión del líbelo inaugural al tenor de los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho de conformidad con el artículo 90 ejusdem, INADMITE la 

presente demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días, subsane los 

defectos que a continuación se señalan, so pena de rechazo: 

 

1. Aclarar las pretensiones de la demanda en el sentido de indicar claramente los periodos 

de cobro de los intereses moratorios de cada uno de los cánones de arrendamiento 

adeudados, por cuanto no fue establecida la fecha inicial para el cobro de los intereses de 

cada una de las pretensiones solicitadas. 

 

2. Aportar debidamente integrada en un solo escrito la demanda y su subsanación, a través 

de mensaje de datos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 000546 00    
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Después de una revisión del líbelo inaugural y sus anexos, el Despacho advierte que el certificado allegado y 
expedido por la administradora del CENTRO COMERCIAL UNICENTRO VILLAVICENCIO, no cumple con los 
requisitos para prestar merito ejecutivo, pues aquel aportado “CERTIFICACION” donde se acredita que el 
demandado se encuentra en mora por el no pago oportuno de las cuotas de administración, realizando una 
relación de cuotas adeudadas sin establecer desde cuando entró en mora por cada una, y que no certifica si 
él está obligado a observar cierta conducta para con el demandante y sin que se establezca “…la fecha de 
exigibilidad y los factores que la determinan…” 
 
En efecto, sabido es que para librar mandamiento de pago es necesario que el documento objeto de ejecución 
contenga una obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que provenga de la deudora y que 
constituya plena prueba contra ella; es decir, que el crédito aparezca explícito y determinado en el título en 
cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne dichos requisitos no podrá adelantarse ejecución, lo que 
quiere significar que la orden de apremio tiene que apoyarse, necesariamente, en un documento que, por 
sus características, le ofrezca al juzgador un grado de certeza tal, que de su simple lectura quede acreditada, 
la existencia de un derecho personal insatisfecho; que para el concreto, sería la certificación expedida por la 
propiedad horizontal convocante en juicio, según dispone el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, con el 
cumplimiento de aquellos requisitos para que tal documento preste merito ejecutivo; no obstante la misma 
no fue aportada en debida forma, pues el documento allegado no cumple con las exigencias ya señaladas.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Villavicencio, RESUELVE: 
 
Primero: NEGAR el mandamiento solicitado por el CENTRO COMERCIAL UNICENTRO VILLAVICENCIO por las 
razones señaladas en esta providencia. 
 
Segundo: Se ordena su registro en los medios que corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00547 00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
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 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Toda vez que los documento base de ejecución aportados con el líbelo genitor contiene 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de deudor y a favor del 

ejecutante, conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso y, al 

encontrarse cumplidas las formalidades dispuestas en el artículo 82, el Despacho, al 

amparo de los cánones 430 y 431 del Estatuto Procesal Vigente, DISPONE: 

 

PRIMERO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de menor cuantía ordenándose a GUSTAVO 

DE JESUS MONSALVE TAMAYO identificado con cedula de ciudadanía No. 93.119.529, 

pagar en el término de cinco (5) días a favor de ELVA GRACIELA CUBIDES CASTAÑEDA 

identificada con cedula de  ciudadanía No. 51.972.456, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $50.000.000 pesos, por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio allegada y adosado como báculo de la presente ejecución.  

 

SEGUNDO: PROFERIR mandamiento ejecutivo de menor cuantía ordenándose a GUSTAVO 

DE JESUS MONSALVE TAMAYO identificado con cedula de ciudadanía No. 93.119.529 y 

JORGE EDUARDO NAVARRO ARBELAEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 

9.273.396, pagar en el término de cinco (5) días a favor de ELVA GRACIELA CUBIDES 

CASTAÑEDA identificada con cedula de  ciudadanía No. 51.972.456, las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1. Por la suma de $36.000.000 pesos, por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio allegada y adosado como báculo de la presente ejecución. 

 

TERCERO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020. Conforme el artículo 422 del Código General del Proceso; el 

extremo ejecutado, podrá formular excepciones de mérito dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 

QUINTO: Se reconoce personería para actuar al abogado DIEGO ALEJANDRO AHUMADA 

ESCOBAR como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00549 00 
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